
 

 
 

PARME-141 DE 2025 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 

   

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín- PARME hace 

constar que dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 

206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a 

publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con 

su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 

ordenan liberación de área.  

 

 

No. Expediente Resolución Fecha 
Constancia 
Ejecutoria 

Fecha de 
ejecutoria 

Clasificación 

1 KJR-09141 2019060437905 20/12/2019 PARME-842 27/08/2020 
CONTRATO 
CONCESIÓN 

 

Dado en Medellín, a los Cuatro (04) días del mes de noviembre de 2025 

 

 

 

 

MONICA MARIA VELEZ GOMEZ 

Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 

 

 
 

 

Elaboró: Isabel Cristina Brito Brito -Abogada PARME. 

 





































 

 
 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA PARME No. 842 DE 2025 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN 

 
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín de la Agencia 

Nacional de Minería –ANM-, hace constar que la 2019060437905 del 20 de 
diciembre de 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD, SE 

IMPONE MULTA DENTRO DE LAS DILIGENCIAS DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 
MINERA No. KJR-09141 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” Proferida den-
tro del expediente KJR-09141, fue notificada POR EDICTO con radicado 

2020030190070 a la sociedad EQUITORIAL EXPLORATION COLOMBIA SAS 
identificada con NIT 900.551.796-2 y al señor JAVIER DE JESUS PATIÑO 

GUTIERREZ identificado con C.C. 70.055.368 el 11 de agosto de 2020, se-
gún constancia. Quedando ejecutoriada y en firme el 27 de agosto de 2020, 
toda vez que, los interesados no presentaron recursos.  
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Dada en Medellín, a los Treinta (30) días del mes de octubre de 2025. 
 
 
 

MONICA MARIA VELEZ GOMEZ 
Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 

 
 
Elaboro: Isabel Cristina Brito Brito. Abogada. PARME.  
Expediente: KJR-09141 


